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A R B I T R I O S P R O V I N C I A L E S 

A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que se hal lan pues 
los al cobro, en el plazo HP recauda
ción voluntaria del PRIMER SE 
MESTRE DE ESTE AÑO DE 1963, 
que se inició el día primero del co-
corriente, los Arbitr ios y Tasas si
guientes: 

ARBITRIO SOBRE AGRICULTU 
RA Y GANADERIA, en los M u m c i 
pies que dé a conocer el Recauda
dor mediante edictos. 

ARBITRIOS SOBRE RODAJE Y 
ARRASTRE de 1963 

FUERZA H I D R A U L I C A , cuotas 
de 1963. 

CONCIERTOS INDUSTRIALES, 
cuotas primer semestre de 1963. 

PRODUCTOS FORESTALES, cor-
ae maderas y h ña s para consu-

010 propio, aña de 1959 

ETT^TAPr0R PERMISO D E OBRAS 
£ INSTALACIONES, autorizadas y 
umunicadas para su efectividad en 

* ^ Pnmer semestre, 

BRP LpTr^AP0R E L ARBITRIO SO-
ttiuniCRAHDAJE Y ARRASTRE, ce-
e s t e r é s para stl efectividad en 

«Pnmer semestre de 1963. 
I RecanS0 se b a l i z a r á por los 

mismn f- es de Contribuciones al 
n^rarin enlP? y a jus tándose al i t i 
Op,Cl,r Publicado en este BOLETÍN 
del día i 5 , Provincia n ú m e r o 76, 
tado del n • actual. Para las del Es 
^ 1963. primer semestre de este a ñ o 

^ D e r l n ^ no satisfagan sus cuotas 
10do voluntario, bien en el 

Munic ip io de su vecindad en los 
días seña lados o en la capitalidad 
de la Zona desde el día 6 al ú l t imo 
día háb i l de la primera quincena de 
Mayo próximo, i n c u r r i r á n en el re
cargo del 20 por 100, que se r educ i r á 
al 10 por 100 si satisfacen sus débi tos 
en dichas Oficinas desde el jdía p r i 
mero al ú l t imo háb i l de la primera 
decena del p róx imo mes de Junio. 

León, 3 de A b r i l de 1963.—El Pre
sidente, José Eguiagaray, 1729 

l iB in iMAn del "Bolelín Oticl&r 
A N U N C I O 

S e r e c u e r d a m todos l o s 
s i i s c r i p t o r e s a l " B o l e t í n 
Cl f i c la l" d e l a P r o v i n c i a l a 
o b l i g a c i ó n q u e t i e n e n d e 
a b o n a r s u s u s c r i p c i ó n p o r 
a d e l a n t a d o , deb iendo r e m i 
t i r —aquel los q u e a u n n o lo 
laayan lieebo— e l i m p o r t e 
d e l a c o r r e s p o n d i e n t e a l 
a ñ o de 1963 e n l o s p r i m e 
r o s d í a s d e l a c t u a l m e s d e 
A b r i l , p u e s d e n o h a c e r l o s e 
l e s d a r á de b a j a e n l a s e 
g u n d a d e c e n a d e l r e f e r i d o 
m e s . 

A l r e a n u d a r s e e l s e r v i c i o 
n o s e r e m i t i r á n , e n n i n g ú n 
c a s o , lo s e j e m p l a r e s q u e s e 
h u b i e r a n d e j a d o d e e n v i a r 
p o r n o h a b e r s e e f e c t ú a -
do e l p a g o e n s u m o m e n t o 
o p o r t u n o . 

E l i m p o r t e de l a s s u s c r i p 
c i o n e s e s c o m o s igue : 

J u n t a s A d m i n i s t r a t i v a s y 
J u z g a d o s , 9 4 , 5 0 p e s e t a s . 

P a r t i c u l a r e s , e n l a c a p i 
t a l , 105 ,00 p e s e t a s . 

P a r t i c u l a r e s , f u e r a d e l a 
c a p i t a l , 120 ,15 p e s e t a s . 

A y u n t a m i e n t o s , 1 7 3 , 2 5 
p e s e t a s . 

L e ó n , 1 d e A b r i l d e 1 9 6 3 . 
E l P r e s i d e n t e , J o s é E g u i a ~ 
g a r a y . 1 5 5 5 

WeÉiiiii Pro wla i ie fralíle 
Don José Subirats Figueras, Delega

do Provincial de T i abajo de L e ó n . 
Hace saber: Que en el expediente 

í de sanc ión n ú m e r o 362 del ? ñ o en 
| curso, incoado contra A U X I L I A R 

D E MUEBLES Y BALLESTAS, coo 
I domici l io eñ León, Carretera de Ma-
I d í i d , por infracción de lo dispuesto 
\ en el art, 35 del Reglamento de la 

Delegación de Trabajo, se ha dicta
do con fecha 23 de Marzo, p r ó x i m a 
pasado, un acuerdo cuya parte dis
positiva, dice como sigue: «Que p r o 
cede imponer e impongo a A U X I 
L I A R D E MUEBLES Y B A L L E S 
TAS, de León, la s anc ión de cien 
pesetas». 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado. A U X I 
L I A R D E MUEBLES Y B A L L E S 
TAS, en ignorado paradero, y para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a uno de A b r i l de 
m i l novecientos sesenta y tres .—José 

1 Subirats Figueras, 1632 
I-. :'• o- • • 1 o o 

1 Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de Trabajo de L e ó n . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 376 del a ñ o en 
curso, incoado contra D, José A l o n 
so Llamazares, vecino de León, calle 
Barahona, n ú m . 9, por inf racción 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 35 del 
Reglamento de Delegaciones de Tra
bajo, se ha dictado con fecha 28 de 
Marzo p r ó x i m o pasado, un acuer
do cuya parte dispositiva, dice como 
sigue: «Que procede imponer e i m 
pongo a José Alonso Llamazares, de 
León, la sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. José 



Alonso Llamazares, en ignorado pa
radero, y para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex 
pido el presente en León , a dos de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta v 
tres.—José Subirats Figueras. 1630 

ConleíleradAn Hidroírálica del Duero 
A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes se abre información públi
ca sobre el "Proyecto de defensa de la 
margen dereciia del río Orbigo, en el 
término municipal de Vecilla de la 
Vega (Ayuntamiento de Soto de la 
Vega (León), durante el plazo de 
quince días a partir de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, para que en dicho plazo 
puedan presentarse las reclamaciones 
que contra el citado proyecto estimen 
pertinentes, las Corporaciones o parti
culares que se crean perjudicadas por 
ias obras en él comprendidas, en las 
oficinas de la Confederación Hidrográ
fica del Duero (Muro n.0 5 , Vallado-
lid), durante las horas hábiles de ofici
na, o en los Ayuntamientos de Soto de 
la Vega y Valdesandinos (León) a cuyo 
efecto permanecerá expuesto el proyec
to al público en las oficinas de la men
cionada Confederación.^ 

NOTA EXTRACTO PARA INFOR
M A C I O N PUBLICA 

El proyecto de defensa en la margen 
derecha del río Orbigo en el término 
municipaí de Vecilla de la Vega (Ayun
tamiento de Soto de la Vega (León), 
fue suscrito el 4 de diciembre de 1962 
por el ingeniero de Caminos, D . Aure
lio Vila Valero y aprobado técnicamen
te el 2 de marzo de 1963 y comprende 
las siguientes obras: 

Dique longitudinal de tierra a lo 
largo de la margen derecha protegido 
con coraza metálica rellena de grava. 

Nueve espigones transversales for
mados por gaviones metálicos relíenos 
de grava. 

El presupuesto de ejecución de las 
obras por e l sistema de administración 
es de SEISCIENTAS SETENTA , Y 
SIETE M I L SEISCIENTAS SETEN
T A Y TRES PESETAS CON TREIN
T A Y SIETE CTS. (677 .673,37) y el 
de contrata SETECIENTAS SETEN
T A Y CINCO M I L TRESCIENTAS 
VEINTISIETE P E S E T A S C O N 
T R E I N T A Y S I E T E C T S . 
(775-327,37)-

Los restantes detalles pueden ser 
examinados en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Duero 
(Muro, 5 Valladolid). 

Valladolid, 4 de abril de 1963.—El 
Ingeniero Director, Juan B. Várela. ' 

1654 

Idinínistración monlcipal 
Ayun tamien to de 

Asforga 
Acuerdos adoptados por el Ayunta

miento Pleno en sesión extraordinaria 
de 3 de abril de 1 9 6 3 Par^ ^slon 
gratuita de terrenos a la Entidad Cons
tructora Benéfica "Acción Social del 
Bierzo", para aumentar solares adecua
dos y completar la construcción en esta 
ciudad de un grupo de viviendas des
tinadas a familias necesitadas de la 
misma. 

i.0.—Aprobar el informe emitido por 
la Comisión de Obras y Arquitecto 
municipal de 3 0 de marzo último, ex
presivo de que en la visita de inspec
ción realizada a los terrenos de pro
piedad municipal que se solicita ceder 
gratuitamente a la Entidad Constructo
ra Benéfica "Acción Social del Bierzo", 
para completar el plan de construcción 
que tiene proyectado y para el que pre
cisan la cesión de otra parcela a con
tinuación de la que se le cedió gratui
tamente por acuerdo de 2 2 de noviem
bre de 1962 , y teniendo en cuenta la 
alta finalidad social que se persigue 
con dicha cesión, estiman que puede 
segregarse de la finca de propiedad mu
nicipal, sita al pago de Los Chanos o 
camino del Mayuelo, de 8 .428 metros 
cuadrados de cabida aproximada, con
ceptuada de propios y sin aprovecha
miento municipal alguno en la actuali
dad, lidante: al Norte , con Antonio 
Alonso González; Sur, herederos de 
José M.a Fernández Matinot y Marce
lino Rodríguez; Poniente, Marcelino 
Rodríguez, Cipriano Tagarro y José 
Alonso González, y Naciente, con cami
no del Mayuelo y finca cedida al Esta
do y en representación, de éste a la 
Dirección de la Guardia Civil ; 600 
metros cuadrados de cabida aproxima
da de la finca que deslindan y que 
tasan con arreglo a su leal saber y en
tender, en cuatro m i l pesetas. 

2.0.—Solicitar del Ministerio de. la 
Gobernación la autorización requerida 
por el n.0 2 del art. 1 8 9 de la Ley de 
Régimen Local para ceder gratuitamen
te a la Entidad Constructora Benéfica 
"Acción Social del Bierzo", ía finca 
que a continuación se expresa: Parcela 
o finca centenal secana, sita al pago de 
Los Chanos o camino del Mayuelo, de 
600 metros cuadrados de cabida aproxi
mada, que linda: por el Este, con ca
mino del Mayuelo; Norte y Oeste, con 
finca del Excmo. Ayuntamiento, y ' Sur, 
con finca que fue del Ayuntamiento', 
hoy de la Entidad Constructora Bené
fica "Acción Social del Bierzo", con
ceptuada de propios y valorada en 
cuatro mil pesetas por la Comisión de 
Obras y Arquitecto municipaí en in
forme de 30 de marzo del corriente 
año. 

La anterior parcela se segregará de 
la tinca de propiedad municipal sita al 
pago de Los Chanos o camino del Ma
yuelo, centenal secana, de 8 .428 metros 

cuadrados de cabida aproxim A 
ceptuada de propios y sin "^a , co* 
miento alguno en la actualidaí0VecW 
esta Entidad municipal, Q**Ú .. 
al Norte, con Antonio Alonso r 1 1 ^ 
lez; Sur, herederos de José M ^ 
nández Matinot y Marcelino RnrT ^eí-
Poniente, Marcelino Rodrigue* 
no Tagarro y José Alonso Gon Mlpr¿ 
Naciente 

3.0—Que 
íl Ma0S2> 

=>' V<r e1-' Objet0'. ^ c e t ó causa de la cesión gratuita de ] 
la deslindada, en el acuerdo o o ^ ^ 
de facilitar a la Entidad CnncV es ^ 
Benéfica "Acción Social del 
extensiva su acción a esta ciudad r20>,} 
sus Estatutos adaptados por a 
ción del Ministerio de la 
para realizar en esta localidad T̂ 1611̂  
trucción de viviendas y para que le?" 
cedida en el mismo pago por acueZ 
plenanos de 21 de mayo y 22 d 
viembre de 1962 con autorización ^ 
la Dirección General de Adtmnisto 
cion Local de 6 de octubre del exnr 
sado año, una parcela de 1.07! 
cuadrados, que le . resulta insuficient 
según escrito del Vicepresidente de 
dicha Constructora de n del pasado 
mes de marzo, para aumentar solares 
adecuados y completar la construcción 
de un grupo de 50 ó 60 viviendas des
tinadas a familias necesitadas de esta 
ciudad, misión incisa en el apartado A) 
del artículo 101 y letra G del ar
tículo 102 de la Ley del Régimen 
Local, redundando ello en beneficio de 
los intereses sociales y de la comunidad 
municipal en general, contribuyendo a 
mejorar el problema de la vivienda de 
la que se siente necesitada esta ciudad, 
sujetándose la cesión gratuita a las con
diciones determinadas en el artículo 97 
del Reglamento de Bienes de las Enti
dades Locales. 

4.0—Facultar al Sr. Alcalde para que 
ordene la expedición de los documen
tos precisos para unión al correspon
diente expediente. 

5.0—Publicar los precedentes acuer
dos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial, a los efectos de presentar 
las reclamaciones que se estimen per0 
nentes contra los mismos, por 
lo considere conveniente, durante 
plazo de quince días, abriéndose 
el indicado plazo información Vu 
a la que pueden concurrir Por 
ante el Gobierno Civil o este A y ^ 
miento las personas naturales 0 
cas a cuyo particular interés ^ ^ 
directamente los anteriores acuê  ^ 
las Corporaciones o EntMa^8 f ^ ^ 
rés público en general y de cara ^ 
cial radicantes en este término 
cipa!. QSV^ 

Astorga, 4 de abril ^ J 
Alcalde, José Fernández ^uei& 16̂  



Ayuntamiento de 
Villabraz 

pi niazo de quince días se 
n i manifiesto al publico, en 

U»11311 f!r a de este Ayuntamiento, 
Ta Secretan ^ j ^ t i f i can i e s y de-
en aD,° tp informadas, las cuentas 
l)tfamf° del presupuesto corfespon-
^ a l S r c i c i o d e l 9 P 2 . 
3ieDte .ftP dicho plazo y en los ocho 
. . ^ ^ u entes, p o d r á n formularse 
diast - las mismas, por los interesa 
c 'cuantas reclamaciones se esti-

^ i b ^ ! 28 de Marzo de 1963.-EI 

J i » ^ 1519 
Ayuntamiento de 

Pojares de los Oteros 

Por un plazo de quince días, se 
^ l l a n de manifiesto al públ ico , en 
i« Secretaría de este Ayuntamiento, 
in unión de sus justificantes y de-
hidamente informadas las cuentas 
de liquidación del presupuesto, pa-
•rímnnio v de caudales, referentes 
aTs ejercicios de 1960, 1961 y 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

mero 217 de 1962, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.-En la ciudad de León, 
a veintisiete de Marzo de m i l nove 
cientos sesenta y tres.—Visto por el 

*]?• Fernando Domínguez Berrue 
ta Carraffa, Juez Municipal n ú m e . 
ro 1 de la misma, el presente ju ic io 
de faltas, siendo parte el Sr. Fis 
cal Municipal , denunciante Faustino 
Márquez F e r n á n d e z , mayor de edad, 
tejero y de esta vecindad, tejera de 
Viuda de Adriano García, perjudi 
cado Angel Lorenzo Estévez, de die
cinueve años , tf jaro, actualmente en 
domic i l io desconocido, y denuncia
do Julio Ferreira Carrera, mayor de 
edad, jornalero, actualmente con do
mic i l io en Pedornes (Pontevedra), 
sobre hurto. 

Fallo. —Que debo absolver y ab 
suelvo libremente al denunciado Ju
l io Ferreira Carrera, de la falta que 
se le imputaba, con dec la rac ión de 
costas de oficio. Así por esta m i sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Femando D. Berrueta. —Rubricado. 
Fue publicada en el d ía de su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de not if icación en le
gal forma ai perjudicado Angel Lo
renzo Estévez, cuyo actual paradero 

Pajares de los Oteros, 30 de Marzo se desconoce, expido, firmo y sello 
de 1963.—El Alcalde (ilegible). 1542 el presente, visado por el Sr. Juez en 

la ciudad de León, a veintisiete de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
tres.—Mariano Velasco.—V.0 B 0: El 
Juez Municipal n ú m e r o uno, Fer
nando Domínguez Berrueta, 1560 

s minoras 
Junta Vecinal de Sardonedo 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado V I I I . 
42, enunciado d) del a r t í cu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de D i 
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refundi
da de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, vengo en dar a conocer a 
todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
rropudad del partido el nombra
miento de Recaudador de esta Ent i -
aad a favor de D. José - Luis Nieto 
*ioa. vecino de León, siendo apto 
Para serlo, por no contravenir lo que 
«eterimoa ei a r t í cu |0 28 del Estatuto 
d a ^ ^ ^ a c i ó n , en incompat ibi l i -

Sardonedo,29de Marzo de 1963.-
^esidente, Juan Antonio Mayo. 

1543 

Do 

jagíBisírasiÉ fle Inslia 
Jamdo Municipal número uno 

de León 

Lic^n--3!?0 B l a s c o de la Fuente, 
del T« ? en Derecho. Secretario 
^ C d MuniciPal " « m e r o 1 
D 0y fe: esta ciudad de León . 

SegmdnM ^Ue en el ju ic io de fallas 
ü en este Juzgado bajo el nú-

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 316/962, seguido contra Gu
mersindo Méndez Sabaris, de 53 
años , casado, hi jo de Pedro y Josefa, 
natural de Curro Barro (Pontevedra), 
y Jesús Pujante Rivero, de 29 años , 
soltero, hi jo de Juan y Antonia, na
tural de Molina de Segura (Murcia), 
ambos en paradero ignorado, se ha 
practicado la siguiente 

Diligencia de tasación de costas 
Se extiende para hacer constar que 

practicada en el ju ic io de faltas nu
mero 316(962, es así: 

Pesetas 

De las cuales resultan responsables 
los penados Gumersindo Méndez Sa
baris y Jesús Pujante Rivero, que se 
encuentran en paradero ignorado, 
quedando los autos en Secre ta r ía 
por tres d ías . , i 

Ponferrada, 12 de Marzo de 1963.— 
E l Secretario. 

Y para que conste y sirva de no t i 
ficación en forma a dichos condena
dos, expido la presente en Ponferra
da a tres de A b r i l de m i l novecien
tos sesenta y tres.—Ei Secretario, L a 
cas Alvarez Marqués . 1598 

1.a—Registro, D . C. 11.*, De
creto 1.035/959 

2 "—Juicio y diligencias, ar
t ículo 28- 1.a • • • • • • • • • • • • 

3. a - E j e c u c i ó n , art. ^9* J-̂  • • 
4. a-Diligencias, D. C. 14. 
5 « ^ M a n d a m i e n t o s , D . L . o. 
6.a—Dietas. D. C. 4.a . . . • • • • 
7" T imbre y mutualidades. 
¿ « . - I n d e m n i z a c i ó n . . . 

Son en total p tas . . . . . 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secreta

r io del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o Ib de 1963 s guido contra 
Pedro Iglesias Vi queras por el hecho 
de estafa, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia reca í 
da en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasac ión de costas que se inser
ta rá después , practicada en el mis
mo, por tés m m o de tres días, y que 
se requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho dí«s se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para c n r a p ü r el arresto de dos 
d ías en el Depósito Munic ipa l de 
esta ciudad, que le fue impuesto 
como pena pr incipal , ape rc ib i éndo 
le que de no hacerlo se p rocede rá a 
su de t enc ión . 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pésete 

20,00 

115.00 
30.00 
20,00 

100,00 
60,00 
70 00 
56,00 

471.00 

Derechos del Registro. D. C. 11.a 20 
T r a m i t a c i ó n del j u i c io , a r t ícu

lo 28.. 100 
Diligencias previas, a r t í cu lo 28. 15 
Ua exhorto, articulo 31 75 
Ejecuc ión de sentencia, ar t ícu

lo 29 30 
Pól izas Mutualidades Judicia

les . . . . . . . . . . 10 
Reintegro del j u i c i o . . . . . . . . . . . 15 
Aumento del 6 por 100 en la 

presente t a sac ión .a r t í cu lo 10. 16 

TOTAL, s. E. o o . . . . . . . . . . . 281 
Importa en total la cantidad de 

doscientas ochenta y una pesetas, 
que corresponde abonar al condena
do Pedro Iglesias Viqueras, 

Y para que sirva de not if icación y 
requerimiento en forma a dicho pe
nado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por encontrarse el expresado penado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez Comarcal, en Astorga, a c in-
cb de A b r i l de m i l novecientos se
senta y tres.— Manuel Malvárez Diz. 
V.0 B. : E l Juez Comarcal. Angel Gar
cía Guerras. 1651 



Requisitorias 
Méndez Sabaris, Gumersindo, na

cido el 28 de Octubre de 1909, en 
Curro, municipio de Barro, provin
cia de Pontevedra, hijo de Pedio y 
Josefa, que ha estado residenciado 
en el «Bar Pancho*, de Ponferrada, y 
trabajando ocasionalmente en dicha 
ciudad, y en Villardegeos (Orense), 
que se r o m p i ó una pierna hace unos 
dos meses, y se cree se dedica a la 
mendicidad o trabajos de labranza, 
siendo muy conocido en Toreno y 
Camponaraya; comparece rá seguida
mente en el Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada, sito en calle La Calza 
da, 1, para ser ingresado en la Pr i 
s ión a cumpl i r la pena de treinta 
d ías de arresto menor que le fueron 
impuestos como autor de una falta 
de hurto de una gallina, por senten
cia de 30 de Enero de 1963, firme, 
r eca ída en ju i c io de faltas n ú m . 316 
de 1962, aperc ib iéndole que en otro 
caso le p a r a r á n los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

A l mismo tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los funciona 
rios de la Policía Judicial , ordenen 
aqué l los y procedan éstos, a la bus 
ca, captura y detención del mismo, 
ing resándo le en la pr is ión corres 
pondiente, dando cuenta seguida
mente para legalizar su s i tuac ión . 

Dada en la ciudad le Ponf -rrada, 
a tres de A b r i l de 1963.-El Juez Mu-
nic ipa l , Paciano Barrio.—El Secre
tario, L . Alvarez. 1598 

Pujante Rivero, Jesús , de 29 años , 
soltero, h jo de Juan y Antonia, na
tura l de. Molina de Segura, provincia 
de Murcia, de donde es vecino, que 
es ambulante sin trabajo, compare 
ce rá seguidamente en el Juzgado 
Munic ipa l de Ponferrada, silo en 
cahe La Calzada, í , para ser ingre
sado en la Pr is ión a cumpl i r la pena 
de treinta días de arresto menor que 
le fueron impuestos como autor de 
una falta de hurto de una gallina, 
por sentencia de 30 de Enero de 1963, 
firme, reca ída en ju i c io de faltas n ú 
mero 316 de 1962, ape rc ib iéndo le 
<jue en otro caso le p a r a r á n los per
ju ic ios a que haya lugar en derecho. 

A l mismo tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los funciona
rios de la Pol ic ía Judicial , ordenen 
aqué l los y procedan éstos, a la bus
ca, captura y de tención del mismo, 
ingresándo le en la pr i s ión corres
pondiente, dando cuenta seguida
mente para legalizar su s i tuac ión . 

Dada en la ciudad de Ponferrada 
a tres de A b r i l de 1963.—El Juez Mu
nic ipal , Paciano Barr io .—El Secre
tario, L . Alvarez. 15S8 

Gutiérrez Pescador, Luis , hi jo de 
Severiano y Pilar, de 22 a ñ o s de 
edad, natural de Cistierna (León), de 
profes ión chófer, de estado soltero, 

estatura 1 metro, 130 m i l í m e t r o s , 
pelo c a s t a ñ o , cejas al pelo, ojos cas
t a ñ o s , nariz recta, barba poca, fren
te ancha, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en el Tercio Gran Cap i t án I de la 
L e g i ó n , c o m p a r e c e r á en el plazo de 
quince días ante el Comandante Juez 
del Juzgado Mil i tar Eventual n ú m e 
ro 14 de la Plaza de Meli l la , D . Jeró
n i m o Rosa Millán, y caso de no pre
sentarse será declarado rebelde. 

Por tanto, ruego a todas las Auto
ridades civiles y militares, caso de 
ser hab ido , sea presentado a este 
Juzgado, al que se le sigue la causa 
n ú m e r o 1047-63, por el presunto de- ^ 
l i t o de quebrantamiento de p r i s ión . 

Me l i l l a , a dos de A b r i l de m i l no- * 
vecientos sesenta y tres.—Eí Coman- \ 
dante Juez, J e r ó n i m o Rosa Mi l lán . ' 
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Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judic ia l , pro
cedan a la busca y de tenc ión del pe 
nado L u i s Arango Mart ínez , de trein
ta y siete años , casado, minero, h i jo 
de Alf redo y Celestina, natural de 
Vi l lav ic iosa , vecino que fue de V i -
l l a b l i n o y cuyo actual paradero se 
ignora , para que cumpla la pena de 
t re in ta d í a s de arresto que le resul 
tan impuestos en ju i c io de faltas n ú 
mero 6 de 1963, por lesiones, p o n i é n 
dolo caso de ser habido, a disposi
c i ó n de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia , se 
pone el presente en Vi l l ab l ino , a 
ve in t ic inco de Marzo de m i l nove 
cientos sesenta y tres.—El Juez Co
m a r c a l , (ilegible). — E l Secretario, 
J o s é P é r e z . 1521 

ocho de A b r i l de mu nmT 
sesenta y t r e s . - E l S e c r e t a H ^ 6 ^ 
no V e l a s c o . - V 0 B.r: ¿ í n ' M ^ 
te del T r i b u n a l , FranciSCo rHes'< 
Alonso. *co ^ 1 R?; 

Anuncios particula^ 
Sindicato de Riegas de ¡a Q0 ' 
de ReqanUs de Presa del Soto R " " ^ 
RÍgüera Mala g Linares d T ^ S 
Ca*tro.d* Sarta 0 £ a y 

lación con el apartado 20 del' re* 
16 del Reglamento de Sindicad0 
Riegos 25 de junio 1884: mr fm .e 
de los artículos 2.0 y 27 
del Estatuto de RecaWciórdeal0 3' 
ciembre 1 9 4 8 , vengo en dar a c o L 
a todas las autoridades, Sres. Contnh 
yentes y Sr. Registrador de la pr0Di!" 
dad del Partido el nombramiento d 
Recaudador de esta Comunidad a favo 
de D . José-Luis Nieto Alba, vecino de 
León, el cual es apto para serlo, por 
no contravenir lo que determina el ar-
tículo 28 del Estatuto Recaudatorio, en 
incompatibilidades. 

Lo que se hace público para gene* 
ral conocimiento y efectos. 

Santa Olaja, 8 de abril de 1963.--
El Presidente de la Comunidad, Loren
zo González .—El Presidente del Sin
dicato, P. M . (Ilegible). 
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Tribunal Tutelar de Menores 
de la provincia de León 

Para surt ir efectos en el expedien
te seguido en este T r i b u n a l con el 
n ú m e r o 334 de 1962. se cita, por me
d io de l presente a Domingo Gi l Lera, 
de cuarenta y un años , casado, pas
tor, vec ino que fue del case r ío de 
Valderrodezno, pueblo de L u g á n , 
m u n i c i p i o de Vegaquemada, en esta 
p r o v i n c i a de León , cuyo actual pa 
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca en las oficinas de este 
T r i b u n a l , sitas en la planta baja de 
la casa n ú m . 2 de la Plaza de las 
Tor re s de O m a ñ a , en el plazo de 
q u i n c e d ías a contar de la publica
c i ó n de este edicto para una di l igen
cia que le interesa, bajo apercibi
m i e n t o de que, de no comparecer en 
el p lazo previsto, se t e n d r á por prac
t icada la misma, p a r á n d o l e los per 
l u i c i o s a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia, se ex 
pide e l presente, visado por la Pre
s idencia , en la ciudad de L e ó n a 

Hermandad de Labradores y Gana
deros de San Justo de la Vega 

E n el domic i l i o del Secretaiio de 
esta Hermandad Sindical, se encuen
tra a d i spos ic ión de las personas que 
le deseen examinar, el padrón de 
cuotas para el ejercicio aclual.pn-
diendo presentarse las reclemacio-
nes oportunas dentro del iplazode 
quince d í a s háb i l e s , ante el Tribunal 
de Amparo Provincial, a través ae 
esta Hermandad. 

L o q u e se hace saber a todas las 
personas interesadas, asi como i * 
c a u d a c i ó n de aquellas cuotas aem 
del plazo legal para ello. 0 

San Justo de la Vega, 26de Jvw 
de 1963.-E1 Jefe de la HermandJ 
I . Garc ía . 

Hermandad Sindical de Lahra ani{l) 
Ganaderos de Rodiezmo i^110"1^ , 

Eo la Secre ta r ía de ^ ^ e r ^ \ \ pú; 
se encuentra de manihfsiü 
b ü c o por espacio de q " 1 0 ^ ha ^ 
P a d r ó n de contribuyentes, q j 0 ^ 
nu t r i r el presupuesto ?ra* póifli^ 
rrespondiente al ^erc ic io^ [eei 
de 1963; pudiendo ^ c e r o eSti-
mismo. cuantas reclama^ 
men oportuno. , de * i-i 

V i l l a m a n í n , 23 de M a r J 0̂ 
E l Jefe de la Hermandad, ^ 
Cristiano. 


